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I. Preámbulo 
Este protocolo está dirigido al estudiantado de la Universidad Autónoma de Madrid (UAM), tanto de grado como de posgrado (máster y doctorado), que se encuentre en situación de embarazo o asuma responsabilidades familiares derivadas del cuidado de hijos/as a su cargo. El objetivo es garantizar la igualdad de oportunidades en el acceso, la permanencia y el éxito académico del estudiado, evitando que la maternidad en edad estudiantil obstaculiza el ejercicio del derecho a la educación y articulando un apoyo institucional adecuado.  

En el contexto social y educativo actual, la igualdad de oportunidades constituye un pilar fundamental. Las instituciones académicas se encargan de asegurar que todos los estudiantes puedan acceder y continuar en el sistema universitario independientemente de su situación personal y familiar. En este sentido, la maternidad y la paternidad durante la etapa educativa no deben entenderse como impedimentos, sino como circunstancias que requieren un apoyo específico por parte de la universidad. Por ello, la Universidad Autónoma de Madrid adopta el presente protocolo, fundamentado en la necesidad de generar un entorno académico inclusivo, flexible y adaptado a las realidades de las estudiantes embarazadas y de aquellos estudiantes con hijos/as a su cargo, puedan proseguir su formación sin renunciar a su derecho a la educación, ni a su derecho a la conciliación familiar. Asimismo, en coherencia con las políticas públicas que fomentan la natalidad y apoyan a los progenitores jóvenes, la UAM reconoce que la conciliación de la vida académica con la familiar es un factor clave para garantizar la participación plena de estos estudiantes en la vida universitaria.  

Diversas normativas estatales y autonómicas respaldan la adopción de medidas de apoyo a la maternidad y paternidad en el ámbito educativo. La Ley Orgánica 2/2023 del Sistema Universitario impulsa la inclusión, la igualdad de oportunidades y la adopción de planes o medidas contra la discriminación en las universidades.

La Comunidad de Madrid ha implementado iniciativas para proteger la maternidad, paternidad y conciliación familiar con los estudios. Al igual que la Ley 4/2023, de 20 de febrero, subraya la importancia de garantizar el acceso igualitario a la educación, evitando la exclusión por responsabilidades familiares. Asimismo, la Estrategia 2022–2026 promueve la corresponsabilidad y compatibilidad entre la formación y la crianza, y la ampliación de ayudas económicas a madres jóvenes. Esto último, refuerza el compromiso institucional, por respaldar a quienes asumen la maternidad en edades tempranas, facilitando recursos para que puedan continuar con sus proyectos formativos y profesionales.  

A nivel interno de la UAM, este protocolo de la UAM se alinea con el IV Plan de Igualdad (2023–2027), y sus objetivos. En particular se enmarca con el Eje 1: Promover la igualdad efectiva entre mujeres y hombres. En este marco, se refuerza el compromiso institucional de garantizar la inclusión del estudiantado con responsabilidades familiares, asegurando que la maternidad o paternidad no sean un obstáculo en su trayectoria académica, mediante acciones específicas, apoyos concretos y ajustes razonables. 

II. Disposiciones generales
II.1. Ámbito subjetivo de aplicación
El ámbito subjetivo de aplicación del Protocolo incluye: (i) estudiantes embarazadas, y (ii) estudiantado con responsabilidades familiares de cuidado de sus hijos/as menores hasta los tres años o al cuidado de hijos/as mayores con discapacidad. También se contemplará la ampliación hasta menores de seis años con madres/padres en situaciones de vulnerabilidad.
En adelante, los anteriores supuestos serán referidos como “estudiantes embarazadas y estudiantado con responsabilidades familiares”. 

II.2. Carácter voluntario del Protocolo 
La aplicación de las medidas contenidas en el Protocolo es voluntaria para el estudiante. Cada estudiante podrá solicitar las medidas que considere oportunas en función de su situación particular. Su concesión dependerá de la tramitación completa y satisfactoria de los procedimientos administrativos correspondientes en cada caso. 
A ese respecto, la aplicación efectiva de las medidas requiere que el estudiante comunique su situación de embarazo, maternidad o paternidad con la máxima antelación posible, aportando cuanta documentación sea necesaria en función de las circunstancias personales particulares a acreditar en cada caso. 
La aplicación de las medidas previstas en este protocolo podría ser incompatible con los requisitos establecidos para otorgar o mantener ciertas becas oficiales, en particular las del Ministerio de Educación (becas MEC). 
Las medidas contempladas en el mismo tienen carácter de orientaciones institucionales que complementan la normativa universitaria vigente. En caso de conflicto normativo, prevalecerán los reglamentos oficiales aprobados por los órganos de gobierno universitarios y las disposiciones legales de rango superior.  
II.3. Garantía de la calidad académica
Las medidas de este Protocolo se agrupan en tres ámbitos de actuación: administrativo, académico y de apoyo general. Todas se deben aplicar sin perjuicio de la calidad académica, para garantizar el cumplimiento de los objetivos formativos y asegurar la objetividad y el rigor en la evaluación.

III. Medidas administrativas 

[bookmark: _Hlk211978814]III.1. Criterio interpretativo
	Con carácter general, a efectos de la normativa interna en materia de Matrícula y Permanencia de la UAM, así como de la Normativa de enseñanzas oficiales de doctorado de la UAM, debe presumirse que entre las “circunstancias excepcionales debidamente justificadas”, “circunstancias sobrevenidas” y “otras circunstancias personales, familiares o sociales de análoga importancia y de valoración objetiva” susceptibles de producir una afectación negativa al rendimiento académico del estudiante, se encuentran incluidas las situaciones de estudiantes embarazadas y estudiantado con responsabilidades familiares incluidos en el ámbito de aplicación del Protocolo. 



III.2. Desarrollo de las medidas administrativas
[bookmark: _Hlk211979074]1. Flexibilización extraordinaria de la matrícula por semestre
En casos excepcionales y debidamente justificados relacionados con las circunstancias objeto de protección bajo el presente Protocolo, el estudiantado podrá solicitar al Decano/a o director/directora de su Centro la modificación de su régimen de dedicación de tiempo completo a tiempo parcial, aunque el semestre académico ya esté en curso (artículo 2.2 de la Normativa de Matrícula y Permanencia de la UAM). 

La solicitud deberá presentarse mediante instancia motivada y, preferiblemente, acompañada de un informe del tutor/a del Plan de Acción Tutorial (PAT). La decisión será tomada por los órganos académicos competentes de la Facultad quienes valoraran si esta medida es procedente conforme a la normativa vigente. 

[bookmark: _Hlk211979153]2. Flexibilización de los plazos de solicitud de permanencia Las situaciones incluidas en el ámbito subjetivo de aplicación de este protocolo podrán considerarse circunstancias personales excepcionales, a efectos de la Normativa de Matrícula y Permanencia de la Universidad. En aquellos casos en que dichas circunstancias obstaculicen el cumplimiento de los plazos o requisitos de progreso académico ordinario, el estudiantado podrá solicitar una prórroga o excepción a los límites de permanencia establecidos.
[bookmark: _Int_EsQ56ZQX]De acuerdo con lo establecido en el artículo 9.2.c de la citada norma, estas situaciones podrán presumirse como debidamente justificadas y serán objeto de una valoración objetiva por parte de la Comisión de Permanencia, perteneciente al Consejo Social[footnoteRef:1] u órgano competente. La solicitud deberá presentarse a través de la sede electrónica de la Universidad, acompañada de la documentación acreditativa que permita evaluar su procedencia conforme a la normativa vigente. [1:  Consejo social: órgano colegiado de participación de la Universidad en las organizaciones sociales, económicas y culturales de su entorno, y facilita la colaboración de instituciones y organizaciones en la vida universitaria. Entre sus funciones, está aprobar las normas que regulan el progreso y la permanencia del estudiantado.
] 


[bookmark: _Hlk211979191]3. Matrícula parcial reducida
El estudiantado objeto de protección bajo el Protocolo podrá solicitar una matrícula con carga lectiva inferior a la mínima general. Esta posibilidad, regulada en el artículo 3.6 de la Normativa de Matrícula y Permanencia de la UAM, será excepcional y requerirá justificación documental. La autorización corresponde al Decano, con informe previo de la Comisión Académica, y se evaluará caso por caso en función de la gravedad de la situación y del cumplimiento mínimo de los objetivos de aprendizaje.
[bookmark: _Hlk211979227]4. Anulación extraordinaria de matrícula
Las estudiantes embarazadas y el estudiantado con responsabilidades familiares pueden solicitar la anulación total o parcial de matrícula fuera de los plazos ordinarios, según el artículo 4.3 b Normativa de Matrícula y Permanencia de la UAM. 

La solicitud deberá presentarse ante el Decanato/ Dirección del Centro, exponiendo los motivos y adjuntando la documentación justificativa correspondiente. En caso de ser concedida, el estudiante podrá darse de baja en las asignaturas y la anulación no contará como convocatoria consumida ni tendrá efectos negativos en el expediente académico.

[bookmark: _Hlk211979262]5. Flexibilidad en los estudios de doctorado (prórrogas y bajas temporales) 

Los doctorandos incluidos en el ámbito subjetivo del presente Protocolo podrán acogerse a lo establecido en los apartados 4, 5, 6 del artículo 12 de la Normativa de Enseñanzas Oficiales de Doctorado de la UAM.
Las interrupciones temporales podrán solicitarse mediante instancia motivada dirigida a la Comisión Académica del programa correspondiente y tendrán un plazo máximo acumulado de hasta dos años.
En aquellos casos en los que dichas circunstancias hayan impedido el depósito de la tesis dentro del plazo ordinario —cuatro años a tiempo completo o siete años a tiempo parcial, excluidas las suspensiones autorizadas—, podrá solicitarse una prórroga adicional de hasta un año, de conformidad con la normativa vigente.
Los períodos de baja por nacimiento, enfermedad o cualquier otra causa justificada no computarán a efectos del límite máximo del doctorado.


IV. Medidas académicas 
[bookmark: _Hlk211979440]1. Derecho de acceso a las tutorías personalizadas (Plan de Acción Tutorial)
La Universidad reconoce a las estudiantes embarazadas y el estudiantado con responsabilidades familiares el derecho a recibir tutorías personalizadas en el Plan de Acción Tutorial (PAT), para garantizar su integración, orientación y permanencia en la universidad, por ser situaciones personales incididas negativamente en el desarrollo y rendimiento académico (art. 4.1 del Acuerdo 26/CG de 12 de abril de 2024). En la medida de lo posible, se recomienda la asignación de un tutor/a PAT preasignado entre los miembros del profesorado que hayan recibido formación específica en esta materia (art.4.2 del Acuerdo 26/CG de 12 de abril de 2024).

[bookmark: _Hlk211979496]2. Acceso prioritario a tutorías académicas 
Para conciliar la vida académica y familiar, las estudiantes embarazadas o el estudiantado con responsabilidades familiares tendrán acceso prioritario a tutorías académicas presenciales y virtuales. Esta medida, basada en la igualdad de oportunidades y el pleno ejercicio del derecho a la orientación académica personalizada, en consonancia con los principios de tolerancia, respeto a la diversidad e inclusión (art. 4.2 a) de la Normativa de Convivencia de la Universidad Autónoma de Madrid), permite concertar sesiones de tutorías más flexibles, en horarios ajustados y sin esperas prolongadas. 

[bookmark: _Hlk211979526]3. Facilitación de tutorías virtuales
El Centro promoverá, siempre que sea viable, la realización de tutorías virtuales a través de medios electrónicos como medida de flexibilidad y apoyo a la conciliación de embarazadas o el estudiantado con responsabilidades familiares que no puedan acudir al campus o prefieran esta modalidad frente a las tutorías presenciales. 
[bookmark: _Hlk211979563]4. Preferencia en la asignación de turnos y grupos de clase 
La UAM otorgará preferencia a estudiantes embarazadas o con responsabilidades familiares al elegir o asignar turnos de clase, si existen horarios alternativos para su selección. Esta preferencia es en base a la consideración de la conciliación como causa justificada para atender a las preferencias del estudiante y su compaginación con los estudios. 

Las Facultades y Escuelas, dentro de su ámbito organizativo, procurarán atender las solicitudes de estas personas respecto al cambio de grupo o turno, siempre que la estructura lo permita. Esta medida se sustenta en la interpretación de la normativa de cada Facultad o Escuela en base al art. 7.1.d) del Estatuto Nacional del Estudiante Universitario (Real Decreto 1791/2010), que reconoce el derecho de los estudiantes a la compatibilidad de sus estudios con situaciones especiales. 

[bookmark: _Hlk211979595]5. Adaptación de fechas de exámenes y entrega de trabajos
Las Facultades o Escuelas garantizarán la posibilidad de ajustar el calendario de exámenes y entregas de trabajos en caso de embarazo, parto, lactancia o cuidado de hijos/as, previa justificación documental. Esta medida se fundamenta en los artículos 4.5 y 10.1 de la Normativa de Evaluación Académica de la UAM, que permiten establecer convocatorias alternativas o prórrogas ante circunstancias personales extraordinarias. 
Las solicitudes deberán presentarse por escrito al profesorado o coordinación de estudios, con antelación y acompañadas de los justificantes pertinentes. La adaptación mantendrá los resultados de aprendizaje previstos, alterando solo el cronograma para adecuarlo a su cumplimiento.
[bookmark: _Hlk211979663]6. Reconocimiento de ausencias justificadas por motivos de cuidado o salud
Las ausencias a clases teóricas, prácticas o actividades académicas equivalentes por motivos médicos relacionados con el embarazo, parto, postparto, lactancia o cuidado de hijos/as serán consideradas justificadas, siempre que se acrediten adecuadamente. Se incluyen entre otras ausencias consideradas justificadas las derivadas de citas médicas, reposo prescrito durante el embarazo y en atención a hijos/as por enfermedad. Estas ausencias no podrán afectar negativamente ni a la evaluación continua ni al expediente académico conforme a los arts. 4.2 y 82 de los Estatutos de la Universidad Autónoma de Madrid. 
[bookmark: _Int_U6nh4xhO]Asimismo, el profesorado y la coordinación facilitarán en la medida de lo posible mecanismos de recuperación o adaptación de las actividades realizadas en ausencia del estudiante en consonancia con el apartado anterior [12] sobre adaptaciones de evaluación. Por ello, el estudiante deberá notificar y justificar la ausencia con antelación conforme al procedimiento establecido por cada Facultad. 

[bookmark: _Hlk211980171]7.  Derecho a pausas para lactancia o uso de aseos durante las actividades académicas
Las estudiantes embarazadas podrán ausentarse brevemente durante el desarrollo de clases, seminarios, prácticas o exámenes, cuando necesiten hacer uso de los aseos por razones propias de su estado. 
Del mismo modo, las estudiantes en período de lactancia podrán realizar las pausas necesarias para amamantar o extraer leche materna. También los estudiantes con responsabilidades familiares podrán ausentarse temporalmente si necesitan atender una emergencia relacionada con su hijo/a. 
Estas breves ausencias durante la jornada académica están amparadas por el derecho a la salud y a la conciliación. En caso de pruebas evaluativas, el profesorado adoptará medidas que garanticen la integridad académica sin restringir este derecho. El uso de este derecho debe comunicarse previamente y ejercerse responsablemente, según el artículo 82 de los Estatutos de la Universidad Autónoma de Madrid. 
[bookmark: _Hlk211980228]8. Adaptación de las prácticas académicas externas
El estudiantado comprendido en el ámbito subjetivo de aplicación del Protocolo podrá solicitar medidas de adaptación en relación con prácticas externas, prácticas clínicas, actividades de campo u otras actividades curriculares obligatorias cuando estas resulten incompatibles, total o parcialmente, con su situación personal objeto de protección. 
Entre estas adaptaciones figuran, entre otras medidas: ajuste de las funciones asignadas (evitando actividades físicamente exigentes o potencialmente peligrosas para una gestante), reubicación en un departamento o área más compatible con su situación, modificación del horario de prácticas para hacerlo compatible con el cuidado de menores, cambio de grupo, reprogramación temporal de la estancia (aplazamiento) o sustitución por una actividad alternativa equivalente, si se garantiza la adquisición de competencias previstas. 
La necesidad de adaptación se comunicará a través del tutor académico de las prácticas y de la Oficina de Prácticas Externas de la Facultad/Escuela. En la medida de lo posible, la UAM coordinará con las entidades externas donde se desarrollan las prácticas para garantizar que no se produzca discriminación y que se respeten los derechos del estudiante. La Oficina de Prácticas Externas de la Facultad/Escuela valorará cada caso de forma individual, procurando una solución que permita la conciliación sin menoscabo del rendimiento académico ni perjuicio para la progresión en los estudios. 
La medida se apoya en la normativa vigente que exige velar por la igualdad de oportunidades en la formación práctica: los arts. 11.3 y 11.5 del Real Decreto 822/2021 (por el que se organiza la enseñanza universitaria) establecen la necesidad de adoptar medidas de equidad en las prácticas, acorde con la Ley Orgánica 3/2007 de Igualdad; así, el Estatuto Nacional del Estudiante Universitario (RD 1791/2010) reconoce en sus términos adecuados. 
[bookmark: _Hlk211980278]9. Interrupción temporal o aplazamiento de las prácticas externas
Cuando no resulte viable adaptar las prácticas externas por involucrar riesgo para la salud de la embarazada que no admite alternativa segura, podrá solicitarse su aplazamiento sin penalización académica. Lo mismo cabrá aplicar en caso de responsabilidades familiares equivalentes. Esta posibilidad se acoge a lo previsto en la normativa interna de prácticas externas de la UAM, que contempla el embarazo y la conciliación familiar como causas excepcionales para interrumpir o reprogramar la realización de prácticas. 
La solicitud deberá dirigirse al Vicerrectorado o a la Comisión de Prácticas Externas, con el visto bueno del tutor académico y la documentación justificativa correspondiente (informes médicos, entre otros). La UAM garantizará la reprogramación de las prácticas en un momento adecuado y en coordinación con la entidad colaboradora.

V. Medidas de apoyo general

1. Acceso a plaza en la Escuela Infantil Bärbel Inhelder
Los/as estudiantes de la UAM con hijos menores de hasta tres años, cuentan con prioridad en el proceso de admisión en la Escuela Infantil Bärbel Inhelder al ser miembros de la comunidad, siempre que cumplan los criterios de admisión. 
[bookmark: _Hlk211980349]2. Programas de apoyo psicológico y emocional
Las estudiantes embarazadas o los estudiantes con responsabilidades familiares tienen derecho a acceder a los servicios de apoyo psicológico y emocional del Centro de Psicología Aplicada (CPA) y la Unidad de Escucha y Acompañamiento.
 
3.  Habilitación de salas de lactancia en el campus
Los estudiantes con responsabilidades familiares que necesiten un espacio adecuado para la lactancia materna, extracción de leche o necesiten usar el cambiador, podrán hacer uso de las salas de lactancia habilitadas en el campus a tales efectos. 

La creación y mantenimiento de estas salas de lactancia se lleva a cabo de acuerdo con las recomendaciones del Código Ético de la UAM (art. 5.4). La ubicación y horarios de apertura de las salas serán publicados por la UAM y señalizados en cada centro, de manera que las usuarias puedan acceder fácilmente cuando lo requieran. 

4. Adaptación de mobiliario para estudiantes embarazadas
La Universidad adoptará las medidas necesarias para adecuar el mobiliario de aulas u otros espacios a las necesidades específicas de las estudiantes embarazadas. Esto podrá incluir, por ejemplo, la instalación de mesas adaptadas que ofrezcan una mayor amplitud durante etapas avanzadas del embarazo. La solicitud se formulará ante el Vicedecano de Estudiantes de la Facultad. 
  
[bookmark: _Hlk211980776]5. Espacios de encuentro y redes de apoyo a la maternidad y paternidad
Para fomentar la creación de redes de apoyo entre estudiantes en la misma situación, la Universidad facilitará la cesión puntual de espacios para encuentros, talleres u otras actividades autogestionadas, y colaborar en su difusión y apoyo logístico. La cesión estará sujeta a que se cubran previamente las necesidades académicas y docentes regulares. El uso de estos espacios se destinará exclusivamente a reuniones, charlas u otras actividades de apoyo, no al cuidado directo de los menores.  

6. Protocolos de salud y seguridad para estudiantes gestantes
La UAM adaptará sus protocolos de prevención de riesgos para proteger a las estudiantes embarazadas. Se identificarán riesgos en entornos académicos como laboratorios y talleres, adoptando medidas preventivas, como la adaptación de tareas o la provisión de equipos de protección. Si una actividad presenta riesgos no mitigables, se ofrecerán alternativas o se pospondrá. Además, se crearán guías de salud y bienestar para estudiantes gestantes, que se difundirán a través de la web y sesiones informativas.

7. Consideración de la situación familiar en las ayudas económicas (Fondo Social)
La UAM tomará en consideración las circunstancias de embarazo, maternidad o paternidad del alumnado a la hora de conceder las ayudas del Fondo Social destinadas a estudiantes en dificultad socioeconómica. La convocatoria anual de ayudas recogerá esta previsión y orientará a los solicitantes sobre la documentación a presentar para acreditar dichas situaciones. 
 
[bookmark: _Hlk211980890]8. Formación y sensibilización del profesorado y personal tutor
En el marco de la formación continua, la UAM incluirá acciones formativas para sensibilizar al personal docente e investigador sobre las necesidades del estudiantado embarazado o con responsabilidades familiares. La Unidad de Igualdad, junto al Vicerrectorado de Estudiantes y el Centro de Formación Docente, promoverá esta formación entre el profesorado y tutores PAT. Los contenidos podrán incluir barreras académicas, buenas prácticas docentes, comunicación empática, apoyo emocional y conocimiento de los recursos y protocolos disponibles.

[bookmark: _Hlk211980920]9. Divulgación e información
Todos los miembros de la comunidad universitaria tienen derecho a estar informados de los derechos y servicios que establece este Protocolo. Para ello, la Unidad de Igualdad, junto con los delegados de Estudiantes y el Consejo de Estudiantes, difundirá la información de forma accesible enviando un resumen divulgativo a los representantes de cada grupo y publicando el protocolo en la web institucional.

VI. Aplicación del protocolo
El presente Protocolo entrará en vigor una vez aprobado por el órgano competente de la UAM y publicado de manera oficial. 

Las medidas contempladas en el mismo tienen carácter de orientaciones institucionales que complementan la normativa universitaria vigente. En caso de conflicto normativo, prevalecerán los reglamentos oficiales aprobados por los órganos de gobierno universitarios y las disposiciones legales de rango superior. No obstante, se insta a toda la comunidad universitaria a aplicar de buena fe el espíritu de este protocolo, dada su finalidad de proteger derechos fundamentales. 

La participación en las medidas aquí recogidas por parte del estudiantado es voluntaria y no generará obligaciones jurídicas exigibles frente a terceros; su efectividad dependerá del compromiso colaborativo entre estudiantes, profesorado y autoridades académicas. 

VIII. Referencias Legislativas 
· Normativa de Matrícula y Permanencia de la Universidad Autónoma de Madrid 
Art.2.2. Modalidades de matrícula. 
“El régimen elegido, al formalizar la matrícula, se mantendrá durante todo el curso académico, pudiéndose modificar en el siguiente. En circunstancias excepcionales debidamente justificadas, el estudiante podrá solicitar al decano/a o director/a del Centro la modificación de su régimen de matrícula de un semestre a otro”.
Art.3.6. Régimen de matrícula.
“De manera excepcional, el estudiante podrá matricular un número de créditos inferior o superior al fijado en los epígrafes precedentes para su régimen de dedicación, siempre y cuando cuente con la autorización del decano/a o director/a del Centro, a quien deberá dirigir por escrito una solicitud razonada antes de formalizar la matrícula”.
Art.4.3. b. Anulación de matrícula a efectos académicos.
‘’Fuera del plazo fijado en el artículo 4.1, la anulación de la matrícula a efectos académicos se concederá:
b. Cuando el estudiante acredite, dentro del primer semestre con anterioridad al 15 de diciembre, haber sido admitido en ese curso en otro Centro en una titulación oficial con nivel MECES 1, 2 o 3 (anulación total de matrícula). Cuando a juicio del decano/a o director/a del Centro concurran circunstancias sobrevenidas debidamente acreditadas que puedan afectar al rendimiento académico del estudiante: enfermedad suya o de allegados; situaciones extraordinarias en la simultaneidad de estudios y trabajo; otras circunstancias personales, familiares o sociales de análoga importancia y de valoración objetiva (anulación parcial o total de matrícula).”
Art.9.2. c. Permanencia cuando no se ha superado el porcentaje mínimo de créditos
“La solicitud de permanencia deberá ir motivada y acompañada de la documentación que acredite la existencia de alguna de las siguientes causas que hayan afectado a su rendimiento académico:
c. Otras circunstancias personales, familiares o sociales de análoga importancia y de valoración objetiva.”
· Acuerdo 26/CG de 12 de abril de 2024
Art.4.1. Objetivo
“Atención personalizada dirigida fundamentalmente a estudiantes que presentan una situación personal que incide negativamente en su desarrollo y rendimiento académico.”
Art.4.2. Asignación tutor-estudiante
(…) Los estudiantes a los que la Comisión de Permanencia les ha concedido una resolución favorable y aquellos que tengan pendiente alguna asignatura en convocatoria excepcional, tendrán asignado necesariamente un tutor PAT. 
Los estudiantes a los que el Sistema de Detección Temprana implementado desde el Vicerrectorado de Estudiantes haya identificado unos indicadores de elevado riesgo académico en términos de entrar en situación de permanencia (no haber superado un número mínimo de créditos matriculados en el semestre correspondiente), podrán tener asignado un tutor PAT. (…)
· Normativa de Convivencia de la Universidad Autónoma de Madrid 
Art.4.2. Las Normas de convivencia de la Universidad promoverán, en todo caso: a) La tolerancia y el respeto a la diversidad, la igualdad, la inclusión y la adopción de medidas de acción positiva en favor de los colectivos vulnerables;
· Normativa de Enseñanzas Oficiales de Doctorado de la UAM.
Art. 12. 4 A efectos del cómputo anterior no se tendrán en cuenta las bajas por enfermedad, maternidad/paternidad o cualquier otra causa prevista por la normativa vigente. 
Art. 12. 5. Se podrá solicitar la baja temporal por un periodo máximo acumulado de dos años. La solicitud, debidamente justificada, deberá ser dirigida a la Comisión Académica responsable del programa, que se pronunciará al respecto. 
Art. 12. 6. Si transcurrido el plazo máximo previsto para la finalización de la tesis (cuatro años a tiempo completo o siete años a tiempo parcial) no se hubiera presentado la solicitud de defensa de la tesis doctoral, la Comisión Académica del programa podrá autorizar una prórroga de un año.

· Normativa de Evaluación Académica de la Universidad Autónoma de Madrid
Art.4.5 Cuando, por motivos de asistencia a reuniones de órganos colegiados u otras causas justificadas de forma suficiente y adecuada mediante documentación acreditativa, no pueda acudir a una prueba de evaluación programada, se tendrá derecho a realizar una prueba equivalente en día y hora diferentes. En todo caso se considerarán otras causas justificadas, al menos, los siguientes supuestos: enfermedad o accidente propio o de familiar directo en primer y/o segundo grado por consanguinidad o afinidad, obligaciones o citaciones judiciales, u otras circunstancias personales, familiares o sociales de análoga importancia. La documentación acreditada podrá ser comprobada y verificada por parte de los centros, debiendo, en los casos en que afecten a la intimidad del interesado, de familiares o terceras personas, garantizar las medidas necesarias para su confidencialidad, y actuar con la debida diligencia para evitar la revelación de los datos de carácter personal.
Art.10.1 Cuando no se pueda acudir a una prueba final de evaluación por causas justificadas de forma suficiente y adecuada mediante documentación acreditativa, se podrá solicitar la modificación de la fecha de esta con una antelación mínima de siete días hábiles, salvo circunstancias sobrevenidas. Se considerarán causas justificadas siempre los supuestos contenidos en los artículos 4.5 y 4.6 de esta misma normativa.
· Estatutos de la Universidad Autónoma de Madrid
Arts. 4.2
Art. 8
· Estatuto Nacional del Estudiante Universitario (Real Decreto 179/2010) 
Art.7.1 d) Artículo 7. Derechos comunes de los estudiantes universitarios. 1. Los estudiantes universitarios tienen los siguientes derechos comunes, individuales o colectivos: d) A una atención y diseño de las actividades académicas que faciliten la conciliación de los estudios con la vida laboral y familiar, así como el ejercicio de sus derechos por las mujeres víctimas de la violencia de género, en la medida de las disponibilidades organizativas y presupuestarias de la universidad 
· Código Ético de la UAM 
Art.5.4 Accesibilidad. Quienes formen parte de la comunidad universitaria prestarán el mayor cui dado y atención para que se garantice la plena accesibilidad física a edificios e instalaciones de quienes presenten dificultades de acceso, sea cual sea su causa, y promoverán cuantas iniciativas sean precisas para la eliminación de todo tipo de barreras y obstáculos a la movilidad, así como de cuantos actos limiten su plena integración en cuanto a sus posibilidades de participación y comunicación en la vida universitaria
· Real Decreto 822/2021 
Art. 11.3 La universidad garantizará el carácter plenamente formativo de las prácticas académicas externas y que las condiciones de realización por parte del estudiantado sean las adecuadas y sujetas a su interés formativo primordial. Dado su carácter formativo, de su realización no se derivarán, en ningún caso, obligaciones propias de una relación laboral, ni su contenido podrá dar lugar a la sustitución de la prestación laboral propia de puestos de trabajo.
Art. 11.5 La universidad deberá disponer de una normativa específica de desarrollo de las prácticas académicas externas, que deberá haber sido aprobada por sus órganos de gobierno. Dicha normativa deberá especificar, como mínimo, los requisitos de los y las estudiantes y entidades colaboradoras, el contenido de los Convenios de Cooperación Educativa, los mecanismos de seguimiento y evaluación de las prácticas, el reconocimiento académico de las prácticas del estudiante, la labor de coordinación y tutorización académica, y la duración y horarios de realización de las prácticas, incluyendo las adaptaciones necesarias para el estudiantado con discapacidades y necesidades específicas de apoyo educativo.
· Ley Orgánica 3/2007 de Igualdad
· Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario
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